
  

EJECITTRANS S,4, 

  
  

TRANSPORTE EJECUTIVO URBA el 

Resolución Superintendencia de Cías. N* 95.1.1.1.01383 Derergo 

Santo Domingo de los Colorados, Mayo 31 del 2012 

Senor. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Quito.- 

De mis consideraciones. 

1232117 
a 

EXP. 48967: mormiencencia de 

Compañías 

- 4 JUN. 2012 

CAU 

  

Muy comedidamente solicito a usted se digne autorizar a quien corresponda la 

transferencia de acciones al siguiente detalle: 

CEDENTE 

NOMBRES: José Nicanor 

APELLIDOS: Cedeño Cedeño 

C.I.: 130164616-0 

NACIONALIDAD: .Ecuatoriano 

V/POR ACCION: 0.04 Ctvs. 

N.-ACCIONES QUE CEDE: 100 

CEDENTE 

NOMBRES: Galis Galud 

APELLIDOS: García Gómez 

C.I.: 170957298-4 

NACIONALIDAD: .Ecuatoriano 

V/POR ACCION: 0.04 Ctvs. 

N.-ACCIONES QUE CEDE: 100 

CEDENTE 

NOMBRES: Gustavo Amable 

APELLIDOS: Yanez Andino 

99 
NOMBRES: Washington German 

CESIONARIO 

APELLIDOS: Saavedra Barrera 

CI : 170347409-6 Y 

NACIONALIDAD: Ecuatoriano 

TIPO INVERSION: Nacional 

CESIONARIO 

NOMBRES: Carmér « e Jesús 

APELLIDOS: Ordoñez Obando / 

C.L : 170614266-6 

NACIONALIDAD: Ecuatoriano 
arial, 

TIPO INVERSION: Nacional ESCA AN CAR 

CESIONARIO 

NOMBRES: Edwin Dario 

    
APELLIDOS: Zurita Morales 
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EJECOITTRANS 8,4, 
TRANSPORTE EJECUTIVO URBANO 

Resolución Superintendencia de Cías. N* 95.1.1.1.01383 

  

  

  

C.I: 171105553-1 C.I. : 171501042-5 

NACIONALIDAD: .Ecuatoriano NACIONALIDAD: Ecuatoriano 

V/POR ACCION: 0.04 Ctvs. TIPO INVERSION: Nacional 

- N.-ACCIONES QUE CEDE: 100 

CEDENTE CESIONARIO 

NOMBRES: Franklin Eugenio NOMBRES: Carlos Eugenio 

APELLIDOS: Guzmán Rogel APELLIDOS: Guzmán Revelo 

C.I.: 171680632-6 C.I : 170513644-6 

NACIONALIDAD: .Ecuatoriano NACIONALIDAD: Ecuatoriano 

V/POR ACCION: 0.04 Ctvs. TIPO INVERSION: Nacional 

N.-ACCIONES QUE CEDE: 100 

Además solicito a usted se digne concederme un listado actualizado de los accionistas 

de la Compañía y un certificado de Cumplimiento de Obligaciones. 

Atentamente; 
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NUMERO 3190 

ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS.- En la ciudad de Santo 

Domingo, Capital de la provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, 
Rep. iblica del Ecuador, el día de hoy, VIERNES, DIECIOCHO DE 

MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCE, ante mí, doctor JOSE ESTUARDO 

NOVILLO PERALTA, Notario Cuarto del Cantón Santo Domingo; 
comparecen los señores: JOSE NICANOR CEDEÑO CEDEÑO, SIRLEY 

"RUTH “AVEIGA CEDEÑO, WASHINGTON GERMAN SAAVEDRA 
BARRERA, con el objeto de reconocer las firmas y rúbricas puestas al 

pie del documento que antecede.- Al efecto, juramentados que fueron, 

en legal y debida forma, advertidos de la gravedad del juramento, de 

las penas del perjurio y de la obligación que tienen de decir la verdad, 

con vista del documento antes citado, manifiestan que reconocen como 
suyas propias las firmas y rúbricas colocadas al pie del documento que 

se les exhibe, las mismas que utilizan en la suscripción de todos sus 
actos y documentos, tanto públicos como privados.- Leída que les fue a 

los comparecientes por mi, el Notario, la presente acta de 
reconocimiento de firmas, se ratifican y para IA firman 

conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. AN, 

JOSE NICANOR CEDEÑO CEDEÑO 
CC. 130164616-0 

| de Calais 
SIRLEY RUTH AVEIGA CEDEÑO 
CC. 130051634-9 

  

WASHINGTON GERMAN SAAVEDRA BARRERA 

CC. 170347409-6 / 
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NOTARIO CUARTO 

DEL CANTON SANTO DOMINGO 
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CESION DE DERECHOS DE ACCIONES 

A RRA MS A A A GA 22 mes 

Conste « en el presente documento celebrado en esta ciudad de Santo Domingo, hoy día 
17 de Mayo del 2012, que en forma libre y voluntaria los señores (CEDEÑO 
CEDEÑO JOSE NICANOR, portador de la cédula de identidad N* 130164616-0 y la 
señora AVEIGA CEDEÑO SIRLEY RUTH, portadora de la cédula de identidad N* 
13005163-4 casados entre sí, CEDEN a favor del señor SAAVEDRA BARRERA 

WASHINGTON GERMAN, de estado civil soltero, portador de la cédula de identidad 
N* 170347409-6 TODOS LUS DEKECHOS QUE TIENE SOBRE LAS CIEN 
ACCIONES de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN BUSES EJECUTTRANS 
S.A. con el título N” 0000211 y que van desde el número 26701 al 26800.- Por medio 

de este documento privado facultan al señor Miguel Cruz gerente de la compañía, para 
que realice los trámites respectivos en la superintendencia de compañías para el cambio 
de nombre a favor del señor SAAVEDRA BARRERA WASHINGTON GERMAN, 
para constancia suscriben los contratantes: - 

SR. JOSE CEDEÑO CEDEÑO 
C.L 130164616-0 

  

SR. WASHINGTON SAAVEDRA BARRERA 
C.L 170347409-6 

 



   s 

Conste por el presente documento, celebrado en esta ciudad 

de Santo Domingo, hoy, 03 DE ABRIL DEL 2012, que en 
forma libre y voluntaria la señora GALIS GALUD GARCIA 
GOMEZ, SOLTERA, por sus propios derechos, portadora de 
  

las cédula de identidad y ciudadanía número 170957298-4, 
CEDE a favor de la señora CARMITA DE JESUS 
ORDOÑEZ OBANDO, CASADA, haciendo uso de la 

disolución de la sociedad conyugal, portadora de la cédula 
de identidad y ciudadanía número 170614266-6, todos los 
derechos que tiene sobre CIEN ACCIONES, de la Compañía 

de Transportes en Buses EJECUTRANS con el título 
número 000467 y numeradas del número 62601 al 

62700.- Por _medio de este documento privado facultan a! 

señor MIGUEL CRUZ, Gerente de la Compañía para que 
realice los trámites respectivos en la Superintendencia de 
Compañías para el cambio de nombre.- Para constancia 

suscriben los cantratantes.- 

   CÁARMITA/ BE JESUS ORDOÑEZ OBANDO 
C.C. 170614266-6
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ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS.- En la ciudad 
_ de Santo .Domingo,. capital. de- la - provincia de Santo 
“Domingo de los Tsáchilas, República del Ecuador, hoy, 

MARTES, TRES DE ABRIL DEL DOS MIL DOCE, ante mi, 
doctor JOSE ESTUARDO NOVILLO PERALTA, Notario 
Cuarto del Cantón Santo Domingo; comparecen: GALIS 
GALUD GARCIA GOMEZ y CARMITA DE JESUS 
ORDOÑEZ OBANDO, con el objeto de reconocer las firmas 
y rúbricas puestas al pie del documento que antecede.- Al 
efecto, juramentadas que fueron, en legal y debida forma, 

advertidas de la gravedad del juramento, de las penas del 
perjurio y de la obligación que tienen de decir la verdad, con 
vista del documento antes citado, manifiestan que: 

reconocen como suyas propias las firmas y rúbricas 

colocadas al pie del documento que se les exhibe, las 

mismas que utilizan en la suscripción de todos sus actos y 
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documentos, tanto públicos como privados.- Leída que les ., 
fue a las comparecientes por mi, el Notario, la presente acta 

de reconocimiento de firmas, se ratifican y para constanci 

A en unidad de acto, de todo lo cual doy f 

   
Laila DEA SO 

RCIA.    

e 

  

Cr RAMITA ADE Z TESUS OF RDOÑEZ OBANDO Y — 
C.t. 170014250-86 A 
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"DARIO ZURITA MORALES, con el objeto de reconoce las firmas y rúbricas puestas 
al pie del documento que antecede, Al efecto juramentadas que fueron, en legal y 

debida forma, advertidos de la gravedad del juramento, de las penas del perjurio y de 

la obligación que tienen de decir la verdad, con vista del documento antes citado, 

manifiestan que: reconocen como suyas propias las firmas y rúbricas colocadas al 

pie del documento antes citado las mismas que utilizan en la suscripción de todos los 

documentos tanto públicos como privados.- Leída que les fue a los comparecientes 

por mi, el Notario, la presente acta de reconocimiento de firmas, se ratifican y para 

constancia firman conmigo en unidad de acto, de lo cual doy fe. YAHO. 

A A A A NA 
  

NUMERO: 4986 
ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 

En la ciudad de Santo Domingo, capital de la Provincia de Santo Domingo de los 

Tsáchilas, República del Ec:ador, el día de hoy VEINTE Y NUEVE DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL ONCE, ante mi, doctor JOSE ESTUARDO NOVILLO 

PERALTA, Notario Cuarto de este Cantón, comparecen los señores GUSTAVO 

AMABLE YANEZ ANDINO, GLENDA MARIA ZAMBRANO LOOR y EDWIN 
sae 

GUSTAVO AN AL fiNERanDINO 
C.C. 171105553-1 

    

   

1 
As Ú 

GLENDA Ñ MARIA ZAMBR ANO LOOR 
C.C. 1307999 7 p 

  

EDWIN DARIO ZURITA MORALES 
C.C. 1715010425 EN 

Dr. J. Estuardo Novillo P. 
NOTARIO CUARTO 

DEL CANTON SANTO DOMINGO TOO 

A 
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   CONTRATO DE CESION Y/O TRANSFERENCIA DE ACCIONES * 
   

e 

Conste por el presente documento, celebrado en esta ciudad de Santo Domingo, hoy 
día, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2011, que "ss cónyuges GUSTAVO AMABLE YANEZ 
ANDINO y GLENDA MARIA ZAMBRANO LOOR, portadores de las cédulas de 
identidad y ciudadanía números 171105553-1 y 130763957-3, respectivamente, 

__CEDEN a favor del señor EDWIN DARIO ZURITA MORALES, (SOLTERO), 

portador “de la cédula de identidad y ciudadanía número 171501042-5, CIEN 

ACCIONES numeradas desde la 51801 hasta la 51900, con título número 0000370 
que le corresponden al señor GUSTAVO AMABLE YANEZ ANDINO, como 

y accionista de la Compañía de Transportes en Buses EJECUTTRANS S.A.; por 
medio de este documento privado se faculta al señor MIGUEL CRUZ, Gerente de la 

Compañía de Transportes en Buses EJECUTTRANS S.A., para que realice los 
trámites respectivos en la Superintendencia de Compañía para el cambio de nombre 

Z a favor del señor EDWIN DARIO ZURITA MORALES. 
[E La cesión y transferencias de las acciones comprende todos los derechos que se 
— tienen pp s mismas . 

ah hito EZ DINO 
C.C. 171105553-1 

   Modo Pda, ZAS ES 
GLENDA MÁRÍA ZAMBRANO LOOR 

  

EDWIN DARIO ZURITA MORALES 
C.C. 171501042-5



  

CONTRATO DE CESION DE DERECHOS DE CIEN ACCIONES. | 

Conste or el presente documento, celebrado en esta ciudad de Santo Domingo, hoy 
día, 09 DE ENERO DE 2012, que los cónyuges FRANKLIN EUGENIO GUZMAN 
ROGEL y MIRYAN JACQUELINE BUSTAMANTE CEDEÑO, casados, por sus 

.. Propios .derechos,..portadores..de..las..cédulas. de. identidad y ciudadanía números 
171680632-6 y 1716861368-0, respectivamente, CEDEN a favor del señor CARLOS 

EUGENIO GUZMAN REVELO, (CASADO), portador de la cédula de identidad y 
ciudadanía número 170513644-8, todos los derechos que tienen sobre las CIEN 

ACCIONES numeradas desde la 26301 hasta la 26400, con título número 0000476 
que le corresponden al señor FRANKLIN EUGENIO GUZMAN ROGEL, como 

accionista de la Compañía de Transportes en Buses EJECUTTRANS S.A.; por 

medio de este documento privado se faculta al señor MIGUEL CRUZ, Gerente de la 

Compañía de Transportes en Buses EJECUTTRANS S.A., para que realice los 
trámites respectivos en la Superintendencia de Compañía para el cambio de nombre 
a favor del señor CARLOS EUGENIO GUZMAN REVELO. 

         

  

H% NA      

  

FRANKLIN EUGENIO GUZMAN ROGEL 
C.C. 171680632-6 
    

    

MIRYAN JACQUELINE BUSTAMANTE CEDEÑO 
C.C. 171661368-0, 

PY 

CARLOS EUGENIO GUZMAN REVELO 
C.C. 170513644-6 

l L $ 
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NUMERO: 0096 
ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 

En la ciudad de Santo Domingo, capital de la Provincia de Sant Domingo de los 

Tsáchilas, República del Ecuador, el día de hoy NUEVE DE ENERO DE DOS MIL 

DOCE, ante mi, doctor JOSE ESTUARDO NOVILLO PERALTA, Notario Cuarto de 

este Cantón, comparecen los señores FRANKLIN EUGENIO GUZMAN ROGEL, 

. MIRYAN. JACQUELINE BUSTAMANTE CEDEÑO y CARLOS EUGENIO GUZMAN 

REVELO, con el objeto de reconoce las firmas y rúbricas puestas al pie del 

documento que antecede, Al efecto juramentadas que fueron, en legal y debida 

forma, advertidos de la gravedad del juramento, de las penas del perjurio y de la 

obligación que tienen de decir la verdad, con vista del documento antes citado, 

manifiestan que: reconocen como suyas propias las firmas y rúbricas colocadas al 

pie del documento antes citado las mismas que utilizan en la suscripción de todos los 

documentos tanto públicos como privados.- Leída que les fue a los comparecientes 

por mi, el Notario, la presente acta de reconocimiento de firmas, se ratifican y para 

constancia firman conmigo en unidad de acto, de lo cual doy fe. YAO. 

    

=> 

FRANKLIN EUGENIO GUZMAN ROGEL 
C.C. 171680632-6 A 

  

MIRYAN JACQUELINE BUSTAMANTE CEDEÑO 
C.C. 171661368-0, 

ui) 
CARLOS EUGENIO GUZMAN REVELO 
C.C. 170513644-6 o O 
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